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Carta Trámite 

 

16 de mayo de 2024 

 

A:  Todos los proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc., para el Plan Vital 

 
Re:  Carta Normativa 24-0513 Servicios de Nutricionistas/dietistas cubiertos para ciertas condiciones 

de salud 

 

Estimado(a) Proveedor(a): 

 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc., (FMHP). 

 
Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Normativa 24-0513 de la Administración de Seguros de 

Salud de Puerto Rico, (ASES).    

 
A través de esta Carta Normativa, la ASES informa que, retroactivo al 1 de octubre de 2023, todos los 

beneficiarios del Plan Vital diagnosticados con obesidad mórbida, enfermedad renal crónica (chronic 

kidney disease o “CKD”), trasplante de riñón y diabetes (tipo I y II), pueden recibir servicios de 
nutricionistas/dietistas con enfoque en terapia nutricional, para un manejo y control más efectivo de sus 

respectivas condiciones. Además, en el caso que se requiera el uso de glucómetros, estos estarán disponibles 

para los pacientes bajo el Programa de EPSDT.  

 
También, la ASES informa que, los pacientes que están bajo Cubierta Especial por Enfermedad Renal 

Crónica (CKD, por sus siglas en inglés) o en cubierta de post trasplantado No requerirán de un referido 

para acceder los servicios de nutricionista/dietista. 
 

Por otra parte, se establece que los pacientes con diagnóstico de obesidad mórbida y diabetes (tipo I y 

II) accederán a los servicios de nutricionistas/dietistas mediante un referido expedido por su médico 
primario o endocrinólogo. Los referidos de los endocrinólogos no requerirán contrafirma del médico 

primario.   

 

Para detalles específicos sobre la información provista por la ASES, le exhortamos a leer detenidamente la 
Carta Normativa 24-0513. 

 

Si usted tiene alguna pregunta relacionada a este comunicado y/o necesita información adicional, siéntase 
en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número libre de cargos 1-844-

347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m.  También, puede acceder a nuestra página electrónica 

www.firstmedicalvital.com. 

 
Cordialmente, 

 

Departamento de Cumplimiento 
First Medical Health Plan, Inc. 

 

http://www.firstmedicalvital.com/





